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(Comienza la sesión a las 15 horas y 19 minutos). 

10-23/COM-00004. Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de 

Cultura y Deporte para explicar las novedades en el Estatuto del Artista. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Buenas tardes, señorías. Vamos a dar inicio a esta 

sesión de la Comisión de Cultura y Deporte dando la bienvenida a la Consejera Esnaola, al 

señor Laspeñas. Procederemos ya a abordar el primer punto del orden del día: Comparecencia, 

a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Cultura y Deporte para explicar las 

novedades en el Estatuto del Artista. La comparecencia ha sido solicitada por el señor Buil 

García. Por lo tanto, tiene la palabra cuando quiera. 

SR. BUIL GARCÍA: Arratsalde on, gracias, Presidenta, y bienvenida, Consejera. Esta 

comparecencia tiene dos aspectos que nos gustaría tratar. Uno es el de dar a conocer el 

conjunto de nuevas prestaciones y el tratamiento específico al sector cultural, que se va a dar 

a raíz de la aprobación del Real Decreto 1/2023 del 10 de enero, es decir, del Estatuto del 

Artista. Un decreto que hay que decir bien alto y bien claro que, desde luego, llega tarde para 

muchas formaciones, pero sí que es cierto que salió por unanimidad aprobado en el Congreso 

y, en ese sentido, creo que todos los grupos se ven representados en él. Ese sería un primer 

aspecto, el de dar a conocer a los agentes implicados también desde Navarra, cuáles son esas 

nuevas prestaciones.  

Por otro lado, en relación con el trabajo que estamos realizando los grupos en esta legislatura, 

con esa ponencia que tenemos en relación con el sector cultural, queremos ver cómo se puede 

llevar a cabo una reflexión edificante en relación con cómo estas nuevas medidas pueden 

hacer un trabajo como el que se está realizando en la ponencia de ese trabajo algo más sólido 

En ese sentido también queremos pedirle su opinión. Como sabe esa ponencia foral propuesta 

por Euskal Herria Bildu nos habla de desarrollar normativa propia, la redacción de un Código 

de buenas prácticas en la contratación, los trabajos para un Estatuto Foral del Artista que 

quedaron encomendados y también la realización de aportaciones para una futura Ley de 

Profesiones de la Cultura. Todo esto es lo que trae hoy aquí y, en ese sentido, esperemos que 

las reflexiones que podamos llevar a cabo sean edificantes, como lo viene siendo la dinámica 

en esta Comisión. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias a usted, señor Buil. Tiene entonces la palabra 

la Consejera. Cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y DEPORTE (Sra. Esnaola Bermejo): Buenas tardes, arratsalde 

on. Me van a permitir que comience, puesto que estoy con la Comisión de Cultura y Deporte 

del Parlamento, comentándoles unas cuestiones que acaban de hacerse públicas casi ahora 

mismo y que yo creo que son muy positivas y debemos felicitarnos todos los navarros y 

navarras que tienen que ver con lo mejor de la Cultura 2022.  

La Fundación Contemporánea ya ha presentado los datos del Observatorio de la Cultura. Nos 

encontramos que en el ranking nacional Navarra está presente con cuatro hitos: los 

Encuentros 72, que irrumpen por primera vez el puesto 37; la Fundación Jorge Oteiza, en el 48; 
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el Museo Universidad de Navarra, en el 67; y el Centro de Arte Contemporáneo de Huarte, en 

el 59.  

Además, en cuanto a calidad e innovación de la oferta cultural, el estudio destaca que Navarra 

sube dos puestos con su mejor valoración histórica. Yo creo que este es un trabajo de todos, 

del sector desde luego, de las Administraciones Públicas y debemos congratularnos y 

felicitarnos por ello y, además, animarnos a seguir trabajando en ese sentido.  

Ya centrándome en lo que se solicitaba en esta Comparecencia, como creo que todos y todas 

ustedes conocen, también el señor Buil lo ha comentado ya, lo ha introducido, el denominado 

al Estatuto del Artista ha comenzado a andar y a concretarse. Un conjunto de medidas que 

tienen por objeto dignificar la situación profesional de creadores, artistas y otros trabajadores 

de la Cultura. Se trata de una normativa que abarca cuestiones laborales, fiscales, de Seguridad 

Social, Educación y Justicia y que, en algún caso todavía faltan por desarrollar. También de 

ámbito estatal, de ámbito autonómico y que irán entrando en vigor en diferentes plazos. Por lo 

tanto, considero relevante hacer un breve recorrido del Estatuto para ponerlo en contexto y 

situar bien el punto en el que estamos actualmente.  

El Pleno del Congreso de Diputados acordó el 2 de febrero de 2017 la creación de una 

subcomisión para la elaboración de un Estatuto del Artista. Este organismo llevó a cabo su 

actividad de estudio y análisis a lo largo de 2017 y en el primer cuatrimestre de 2018. Con la 

composición objeto, método de trabajo y calendario contenidos en la solicitud inicial. En su 

última reunión del 7 de junio de 2018 fue aprobado el informe por unanimidad de los 

miembros presentes.  

La subcomisión se cierra con la presentación en ese informe final de unas sesenta propuestas y 

recomendaciones en materia de fiscalidad, de protección Laboral y Seguridad Social, es decir, 

son sesenta propuestas concretas, así como para la compatibilidad de la percepción de 

prestaciones públicas con ingresos por derechos de propiedad intelectual y por actividades 

creativas.  

Las conclusiones de ese informe dicen, y leo literalmente, que: «El Congreso ofrece una 

agenda legislativa de avance social en materia de derechos, obligaciones y oportunidades, con 

vocación de traducirse en cambios legislativos efectivos». Señala también que: «Competen a 

diferentes áreas del Ejecutivo con las que se debe mantener una relación de diálogo y 

cooperación continua a fin de hacer esta agenda viable lo antes posible». Destaco de ese 

informe que se trata de ser realista, consensuado y factible tanto en sus aspectos materiales 

como en su conformidad con la legislación vigente.  

Con el fin de dar una primera respuesta, se aprobó el Real Decreto-ley 26/2018 de 28 de 

diciembre de medidas de urgencia sobre la creación artística y la cinematografía. Esta 

disposición supone un paso decisivo en la mejora de las condiciones de todas las personas 

trabajadoras de la Cultura y en particular en la adecuación de la normativa a las especialidades 

del sector cultural y a su carácter intermitente, porque busca la mejora de las condiciones que 

garanticen un adecuado desempeño de su actividad artística desde un enfoque que contempla 

su tratamiento específico tanto en materia laboral y de Seguridad Social como en materia de 

régimen fiscal.  
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El siguiente paso lo da el Gobierno de España el 27 de julio de 2021 con la creación de la 

Comisión Interministerial para el desarrollo del Estatuto del Artista. Es un órgano colegiado 

con participación de los Ministerios de Cultura y Deporte, Hacienda, Educación y Formación 

Profesional, Trabajo y Economía Social, Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y Universidades. 

De los trabajos de esta Comisión se han aprobado dos reales decretos por parte del Consejo de 

Ministros. El primero es el Real Decreto-ley 5/2022 de 22 de marzo por el que se adapta el 

régimen de relación laboral de carácter especial de las personas dedicadas a las actividades 

artísticas, así como las actividades técnicas y auxiliares necesarias para su desarrollo y se 

mejoran las condiciones laborales del sector. Uno de sus objetivos es cubrir una carencia 

legislativa y procurar los medios para la pervivencia del sector, ajustarse a las exigencias de 

causalidad, proteger los derechos de las personas trabajadoras y limitar la contratación 

temporal abusiva.  

Para ello se modifica el Estatuto de los Trabajadores, incluyendo de manera expresa al 

personal técnico y auxiliar que colabora en la producción del espectáculo y que está al sujeto a 

la misma intermitencia que el personal artístico. Se modifican formas, duración y modalidades 

del contrato de trabajo y su extinción. Se incluyen a las personas que desarrollan actividades 

técnicas o auxiliares en la medida en que tales actividades no se desarrollen de forma 

estructural o permanente por la empresa, aunque sea de modo cíclico. Se mejora la protección 

social de los artistas con bajos ingresos. Se reconoce la excepcionalidad de los artistas, técnicos 

y auxiliares para que no sean penalizados por contratos inferiores a treinta días.  

La segunda de las normas aprobadas por el Gobierno de España es la reciente de 10 de enero, 

el Real Decreto-ley 1/2023, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación 

laboral y mejora de la protección social de las personas artistas. Me detendré un poco más en 

la explicación de esta ley por ser a la que específicamente se ha referido en su solicitud el 

señor Buil. En materia de Seguridad Social se actualiza y completa la normativa que regula la 

compatibilidad de las pensiones de jubilación con el ejercicio de la actividad artística y la 

percepción de derechos de propiedad intelectual. En dichas reformas se incorpora no solo al 

creador, sino también al intérprete o ejecutante, incluyendo, por tanto, todas las creaciones 

artísticas que generen derechos de propiedad intelectual por la actividad que pretenden 

compatibilizar. También se extiende la compatibilidad a los perceptores de pensiones no 

contributivas alcanzando la medida a los sectores más vulnerables. Es verdad que en este 

punto todavía quedan cuestiones por abordar, pero ya es un avance más que significativo.  

En materia laboral se crea una prestación por desempleo específica para los artistas adaptada 

a la intermitencia de su actividad. Se crea, además, una comisión para impulsar la evaluación y 

el reconocimiento de determinadas enfermedades profesionales derivadas de las actividades 

específicas en el sector cultural y se genera también un grupo de trabajo para estudiar la 

adopción de medidas específicas para el reconocimiento de la intermitencia en el ámbito 

laboral y de Seguridad Social de los artistas y trabajadores autónomos de la Cultura.  

Este grupo de trabajo, además, estará formado por representantes de los ministerios, pero 

también organizaciones sindicales y empresariales y otras organizaciones representativas del 

sector cultural. Además, en materia fiscal, y al margen de este último real decreto, la Ley de 
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Presupuestos Generales del Estado para 2023 ha incorporado las actualizaciones de los 

epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas donde se han revisado los encuadrados 

de las distintas actividades culturales y se han creado algunos epígrafes nuevos en atención a 

su especificidad. Esta medida ya ha sido traspuesta por Navarra con la aprobación en este 

Parlamento de la Ley de Medidas Tributarias. Se han creado dos nuevos grupos para, por un 

lado, clasificar de forma específica la actividad ejercida por los guionistas, en los que se incluye 

también a los escritores que hasta la fecha estaban incluidos en el epígrafe de periodistas. Por 

otro, recoge aquellos otros profesionales relacionados con las actividades artísticas y 

culturales, como por ejemplo los profesionales de la gestión y la mediación. Además, se crea 

un nuevo grupo al objeto de clasificar de forma específica los compositores letristas, 

arreglistas y adaptadores musicales.  

Con toda la normativa aprobada por el Gobierno de España y según la última actualización del 

seguimiento al grado del cumplimiento de las medidas propuestas por la subcomisión del 

Congreso, a día de hoy se han cumplido y acordado 28 de ellas, están pendientes 9 y en 

negociación otras 19. En todo caso, y para dar a conocer al sector la evolución del Estatuto del 

Artista, hemos organizado junto con el Ministerio de Cultura, una jornada para dentro de tres 

semanas para exponer estos avances, sus principales características y responder a las dudas o 

consultas que el sector pueda ir teniendo en este tiempo que se van conociendo los detalles 

de todas estas medidas.  

En síntesis se trata de dar respuesta a las peticiones del sector respecto a la fiscalidad, la 

protección laboral y de Seguridad Social y la compatibilidad entre prestaciones por jubilación, 

ingresos por derechos de autor. Todavía hay camino por recorrer. De hecho, ya les he 

nombrado que hay dos grupos de trabajo que van a impulsar, uno la evaluación y el 

reconocimiento de las enfermedades profesionales derivada de las actividades específicas del 

sector cultural y, por otro lado, otro grupo que va a estudiar la adopción de medidas 

específicas para el reconocimiento de la intermitencia en el ámbito laboral y de Seguridad 

Social. Pero aun así creo que se trata de un hito importante en el que también está 

participando el sector, El diálogo con él para conocer su especificidad es primordial. Así lo 

hemos constatado también en Navarra, para afinar adecuadamente las medidas que se tomen.  

Un momento clave fue precisamente la covid, las acciones dirigidas al sostenimiento del 

ámbito cultural fueron difíciles de definir por su dispersión e indefinición. Este conjunto de 

medidas que ahora se están estudiando ayudará a que ojalá no llegue una crisis similar en el 

futuro, pero que si la hubiera se pudiera encajar mejor. Es cierto que fueran fundamentales 

paquetes de medidas extraordinarias como la ampliación de plazos tributarios, las exenciones 

o los ERTE por causas de fuerza mayor. También el apoyo a los autónomos, incluyendo una 

parte para la intermitencia cultural, modificando plazos y justificación de convocatorias de 

concurrencia pública y también la adecuación de convenios y subvenciones nominativas.  

También hay que reconocer que frente a otros sectores económicos, la Cultura necesita de un 

acompañamiento y de un apoyo mayor de manera que todas las medidas que se adopten 

deben ser explicadas al sector para que conozca la situación actual, los recursos que se están 

generando y a los que puede adoptar y también, como decía, escuchar su opinión. Por eso el 

Gobierno de Navarra va organizado esta jornada, va a facilitar además una asesoría a estos 
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profesionales, como ya lo hicimos durante la pandemia, y vamos a estar especialmente 

atentos y sensibles en aquellas áreas que son ámbitos de nuestra competencia autonómica, 

con el objetivo de mejorar las condiciones de los profesionales de la Cultura y, al mismo 

tiempo, llamar la atención sobre su importancia, porque todos los agentes profesionales, 

desde luego, merecen estar protegidos en la misma medida en que lo están el resto. Un 

desafío en el que sabemos que no vamos a estar solos, ya que nos acompañarán los agentes 

del sector cultural. Es fundamental la participación de todos ellos y ellas, así como los grupos 

de este Parlamento que han recibido y atendido a las entidades y organismos de la Cultura en 

el desarrollo de la ponencia a la que se refería el señor Buil.  

Yo creo que habrá que conocer ese informe final de la ponencia, que creo que están 

elaborando para conocer cuáles han sido las peticiones, en este sentido, que mejor puedan 

afinar al sector profesional que mejor pueda ayudarles y de las que podamos ir, como digo, 

reconduciendo cuestiones, generando recursos nuevos de los que ellos han podido 

trasladarnos y también ustedes han estado recogiendo.  

Creo que ese trabajo continuo y colaborativo debe ser la mejor garantía para acometer el 

interés que nos mueve a todas las partes implicadas, que es dotar de recursos a la Cultura y 

hacer mejor y más digna, desde luego, la vida de los creadores, artistas, trabajadores y 

trabajadoras del sector. Yo creo que he respondido a su solicitud, si no es así intentaré en la 

réplica posterior responder a cuestiones que hayan podido quedarse en duda. Muchas gracias, 

eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, Consejera. Bien, daremos paso ahora a las 

intervenciones de los portavoces de los grupos parlamentarios. Tiene para ello la palabra, 

señor Buil, solicitante de esta comparecencia. Cuando quiera.  

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Presidenta, de nuevo. Gracias, Consejera. Nosotros vamos a hacer 

una mínima valoración de lo que supone este Estatuto, porque lo cierto es que recoge 

reivindicaciones que hemos planteado en esta Cámara desde hace mucho tiempo. Está la parte 

de la compatibilidad de la jubilación con los rendimientos de las obras y de los derechos de 

autor. Una cuestión que, si no me equivoco, en la pasada legislatura trabajamos con la 

Asociación Navarra de Escritores y Escritoras y, desde luego, había también unanimidad en 

esta Cámara para poder avanzar en esa compatibilidad de rendimientos. Ahí nos tenemos que 

felicitar.  

También nos tenemos que felicitar de esa compatibilidad de las prestaciones no contributivas 

con los rendimientos de la actividad artística que no superen el umbral de salario mínimo 

interprofesional. Porque aquí, si no me equivoco, en Navarra podríamos estar hablando de que 

la renta garantizada sería compatible con determinados rendimientos del trabajo artístico y 

cultural siempre cuando no supere ese salario mínimo. Pero sí que de alguna manera y desde 

el ámbito foral son cuestiones muy específicas que nos pueden ayudar con lo que luego 

hablaré en relación con la ponencia.  

Tenemos esa nueva prestación por desempleo. Aquí recibimos a técnicos y auxiliares 

quejándose de la temporalidad, de la subcontratación, de los bajos salarios y malas 

condiciones y riesgos laborales. En ese sentido, sí que los vemos recogidos dentro de esa 
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prestación especial por desempleo. Aquí tengo dudas de si esta prestación especial por 

desempleo, creo que el plazo para activarla es, si no me equivoco, en julio, junio, si no me 

equivoco está ahí. Pero entendemos que también se recoge una parte pequeña de la demanda 

que nos traían aquí en Navarra y, en ese sentido, están incluidos dentro de las cuestiones que 

ellos también y ellas también nos planteaban. También tenemos luego algunas medidas para 

proteger a autónomos, como usted ha comentado, y dos nuevos grupos dentro del ámbito de 

autónomos como son escritores, guionistas, gestores y, por otro lado, el ámbito de la música, 

que también de alguna manera reordena la actividad profesional.  

En ese sentido esta comparecencia, aparte de ser divulgativa, y le quiero dar la enhorabuena 

por las jornadas de difusión que va a plantear y por la asesoría que va a plantear al sector 

cultural navarro para que se adapten a estas nuevas prestaciones. Nosotros, dentro del debate 

que se tiene en la ponencia, el mismo viernes pasado estábamos esperando un poco a esta 

Comparecencia para limar mejor las conclusiones del informe, porque entendemos que hay 

algunas cosas que se han superado, otras que no… 

Aquí ya voy a centrarme en lo que creo que todos planteamos, o por lo menos nuestra 

formación plantea como objetivo y como reto. Ya lo planteamos en aquella moción hace dos o 

tres años para hacer una Ley Foral de Profesiones Culturales que proteja el entrenamiento y la 

fase de creación de cualquier disciplina artística que atienda a las demandas históricas de un 

sector como usted bien ha dicho, tan atomizado, especializado por disciplinas, por colectivos, 

por asociaciones. Ese es el trabajo de unificación que se está haciendo en esta ponencia.  

Luego también le pedíamos a esa ley que mejorara las condiciones de contratación 

especialmente en el ámbito público, principalmente en el municipal, ahí es donde tenemos 

también un reto importante, y también que impulsara esa oferta formativa por ser gratuita, 

que era importante, que fuera certificada y que, de alguna manera, favoreciera el desarrollo 

profesional de todas las personas que hoy trabajan en el ámbito de la cultura navarra.  

Bien, le dejo esta segunda parte para que la desarrolle un poco mejor en el sentido de poder 

profundizar más en nuestras peculiaridades como comunidad y en las ventajas en cómo se 

imbrica este nuevo Estatuto con la situación del sector cultural. Poco más que decir en este 

sentido. Yo quedo a la espera de escuchar a los demás y a las demás portavoces que, desde 

luego, siempre resulta muy muy interesante. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señor Buil. Es el turno ahora de la portavoz 

del Grupo Parlamentario Navarra Suma, la señora Garbayo. Cuando quiera tiene la palabra.  

SRA. GARBAYO BERDONCES: Gracias, señora Presidente. Buenas tardes a todos y a todas. En 

primer lugar, he de agradecer a la Consejera sus explicaciones y quiero unirme a las 

felicitaciones. No he leído la noticia, pero está claro que ha habido una serie de 

reconocimientos, incluso a entidades que no cuentan con la ayuda del Gobierno de Navarra y 

que desde este grupo hemos planteado más de una ocasión, como puede ser Universidad de 

Navarra, enmiendas a los presupuestos y por qué han sido echadas para atrás. Pero, sin más, 

lo leeré y, desde luego, he de reiterar y unirme a ese reconocimiento.  
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Yo, si me lo permite, señor Buil, hoy si tengo que dar un titular, si fuera periodista diría: Teatro, 

puro teatro. Ustedes forman parte del Gobierno, no solo del Gobierno central, del Gobierno de 

España, forman parte también del Gobierno de Navarra y tiene, mejor dicho, han tenido a lo 

largo de estas dos legislaturas, la oportunidad de darle un empujón al tema. A la vista está que 

no lo han hecho. No lo han hecho en la medida en la que deberían, ni mucho menos en la 

medida en que en su momento prometieron. Ahí están los programas, los acuerdos 

programáticos y demás.  

Claro, ahora llega el fin de curso y a todos les entran las prisas. Sin duda, como ya hemos visto 

en algunas ocasiones, ustedes han generado una serie de expectativas que no han cumplido. 

Van a salto de mata y entre mata y mata nos damos cuenta que estamos al final de la 

legislatura, que en mayo habrá que dar cuenta de lo que se ha hecho y seguramente de lo que 

no se ha hecho a nuestros vecinos y vecinas y toca el examen. Como toca el examen, ustedes 

se ponen el traje de Robin Hood de la Cultura, de los defensores de los vulnerables, de las 

causas perdidas y vienen aquí como que han hecho. Yo creo que se podía haber hecho 

muchísimo más. Yo creo que sí, señor Buil. Han gobernado durante ocho años y podían haber 

demostrado que saben gestionar mucho mejor de lo que lo han hecho. A los hechos me remito 

porque no han estado a la altura ni de lo que predicaban, ni de lo que se esperaban de este 

Gobierno a nivel cultural y para muestra un botón.  

Dicho esto, y después de muchos años sin tener la regulación del sector, yo coincido con la 

Consejera en que tampoco podemos negar que se han ido dando pasos, pero no al ritmo que 

se esperaba. En un principio se aprobó por unanimidad en el Congreso de los Diputados, ya se 

ha dicho, una serie de medidas, sesenta creo que ha indicado la señora Consejera, para darle 

aliento al sector. Es verdad que así se le dio. Pero, fíjese, desde el 2018 si ha llovido.  

Esta unanimidad a la que se hacía referencia, no está ya. Esa unanimidad se ha roto porque es 

cierto que esa unanimidad en un principio supuso muchísimo para el sector cultural, porque 

pusieron de manifiesto que los políticos somos capaces muchas veces de dejar de lado 

nuestras diferencias para centrarnos en lo que de verdad nos importa, lo que es importante, 

que son las necesidades de las personas. Pero, ¿qué ha pasado? Que el Gobierno se ha 

cargado y ha dejado perder esa unanimidad.  

Desde el 2018 no se había hecho absolutamente nada. Con la excusa de la pandemia estaba 

todo parado y los partidos de la oposición tuvieron que presentar una serie de iniciativas para 

que esto se desarrollase y se implementase. Pero eso seguía parado. El tiempo ha ido pasando, 

se acercan las elecciones, ahora les han entrado las prisas. Como no da tiempo para hacer una 

serie de cosas según los plazos que marca la ley, se ha criticado que ha sido a golpe de 

decretazo, como es este último. Luego dicen que los demás no quieren participar, que no se 

hacen propuestas… Yo creo que igual es que no interesa que el resto participe porque así nos 

ponemos la medallita y anteponemos los intereses políticos a los del sector.  

Claro, yo creo que si se llega a un consenso, sobre todo en los temas fundamentales, creo que 

no habría que tirarlo por la borda, pero eso es una cosa y una percepción mía y de este grupo. 

Dentro del marco de la ponencia, que aquí también se ha mencionado en una sesión de 

trabajo, se nos informó de cómo iba el tema y de cómo se había llegado al consenso y se nos 

explicó que había un método de trabajo, como bien ha explicado la Consejera, a través de una 
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subcomisión que estaba formada no sólo por los técnicos, sino también por los políticos, yo 

creo que eso es fundamental y que el proceso no había sido fácil. Por supuesto que no, pero, 

como digo, hombre, desde el 2018 ha llovido mucho.  

También se nos explicó que había una Comisión Ministerial en la que participaban varios 

ministerios y eso había que ponerlo en valor. Pero, claro, esto es un relato que se escribe en 

Madrid, prácticamente se escribe en Madrid. Claro, llegado este punto yo me pregunto, ¿por 

qué ustedes se preocupan tanto por algo que depende de Madrid, que nos parece fenomenal 

y que a más a más y podrían debatir allí porque casi todos tenemos o tienen representación en 

el Congreso y dejan de lado aquello que desde casa, desde aquí tenemos competencia?  

Yo, señor Buil, no le he oído preguntas sobre temas que competen realmente a Navarra. De 

verdad se lo digo, no le he oído. No he visto que se hagan iniciativas desde los grupos que han 

formado el acuerdo programático para coloquialmente decir «meter caña» en aquello que 

está paralizado. Todo apunta a que lo que quieren es sacar pecho de lo que se ha hecho en 

Madrid en torno a la Cultura, que a mí me parece muy bien, pero con eso tapar lo que no se ha 

hecho aquí en Navarra. Que, desde luego, si se hubiera hecho hubieran mejorado la situación 

del sector cultural segurísimo de nuestra comunidad. Que bien lo necesita, porque todos 

hemos puesto de manifiesto y lo hemos visto a través de las diferentes sesiones de trabajo 

cómo ha sido uno de los sectores que más han sido perjudicados durante la pandemia. Como 

digo, nos basta con escuchar a los grupos que pasan por aquí, que siguen poniendo de 

manifiesto que la Cultura sigue siendo la hermana menor o la hermana pobre del bienestar.  

Perfecto, está el Estatuto del Artista que creemos fundamental para darle a la Cultura el lugar 

que le corresponde, pero, ¿qué pasa con ese acuerdo programático, ese 1,5 por ciento que 

ustedes iban a destinar al presupuesto, a la Cultura? Que se ha quedado en la mitad en un 0,8 

por ciento. O, ¿qué pasa con la Ley de Derechos Culturales, que sigue sin desarrollarse en su 

totalidad, que ya han pasado más de cuatro años? Mire, esta ley el señor Ramírez la 

catalogaba de vanguardista en Europa, ya se ha convertido en algo retro.  

O, ¿qué pasa con la Ley de Profesiones de la Cultura a una de las demandas más importantes 

de esta cuna? Que nadie sabe nada, es cierto. Usted ha hecho referencia a esa moción que 

presentó el Partido Socialista, Geroa Bai, Podemos Ahal Dugu e Izquierda Unida, y la 

presentaron muy orgullosos, porque decían que era importantísimo que los grupos que habían 

firmado el acuerdo programático se uniesen para mejorar la situación del sector, que era un 

sector que estaba muy precarizado y por eso ustedes la consideraban como prioritaria. Otra 

moción más que ha pasado al cajón, porque prisa, lo que se dice prisa, no se han dado. El caso 

es que ustedes debieron pensar que con eso ya cubrían el expediente, porque ya no se ha 

hecho absolutamente nada más. Otro ejemplo más de que el papel lo aguanta todo. 

En esa moción decían que esta ley se iba a promover medidas necesarias para garantizar el 

reconocimiento de los puestos propios del sector. Es decir, que también ayudaría a, como ha 

dicho antes usted, un Estatuto del Artista Navarro. Hasta hoy, desgraciadamente, y después de 

la pandemia y a los hechos me remito en estos últimos años. Hemos ido a peor o han ido a 

peor y así nos lo han ido trasladando comisión tras comisión.  
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Ojalá esa asesoría a la que hacía referencia la Consejera funcionase, porque es cierto que 

muchos de los grupos que han pasado por aquí han dicho que lo que hay hasta ahora no 

funciona. Todo esto, a pesar de que se cuenta con el mayor presupuesto de la historia, que no 

se ha reportado, no se ha visto trasladado en la misma proporción a Cultura y que yo tampoco 

los he oído que dijeran nada; a pesar de que ustedes cuentan con ayudas de Europa, ayudas 

que creo que no han sabido aprovechar, ayudas que se prometían muy cuantiosas y que se 

han dejado escapar. Todo eso va en detrimento del sector.  

Pero todos contentos, porque ahora los artistas van a tener mejoras con respecto a las 

pensiones. Ya se ha apuntado también que van a tener una prestación de desempleo que se 

iguala al IPREM en el mejor de los casos. Yo creo que calderilla en comparación con todo lo 

que podíamos haber hecho aprovechando nuestro régimen foral en Navarra y que ustedes, el 

Gobierno y los grupos que lo sustentan, porque ustedes también forman parte del Gobierno, 

no lo han hecho.  

¿Qué pasa con el Plan Estratégico de la Cultura, señores de Geroa Bai? Nada, que como no se 

le ha dotado de la financiación suficiente, nada, parado. Yo podría remitirme a la primera 

comparecencia del 25 de septiembre del 2019. No tengo suficiente tiempo para hacerlo y les 

podría decir que quedan muchísimas cosas por hacer, pero ya tendré otra ocasión. Señor Buil, 

usted está en su derecho de pedir cuantas comparecencias quiera era para lucirse, para… No 

seré yo quien diga que no las puede pedir, porque ya sabe que a mí me sabe muy mal cuando 

me lo apuntan, pero si lo que pretendían era sacar pecho por lo que se ha hecho en Madrid, yo 

creo que lo que han conseguido es dejarlo al descubierto y destapa sus vergüenzas.  

Porque lo que les compete en Navarra es muy poquito y lo que echamos en falta desde 

Navarra Suma es que el resto de los grupos no lo exijan. Yo quiero creer que ustedes tampoco 

están contentos al cien por cien de cómo ha funcionado el departamento, pero entiendo que 

como son todos cómplices, se callan.  

Cuántas veces pienso qué hubiera pasado si esto hubiera pasado ─valga la redundancia─ 

gobernando UPN. Sin más, esperemos que esto sea el inicio de algo y que, aunque quedan 

pocos meses para que termine la legislatura, tengamos avances en materia de Cultura, 

aunque, como digo, presupuestariamente no ha estado a la altura. Por mi parte, nada más, 

buenas tardes y muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señora Garbayo. Tiene la palabra ahora el 

portavoz del Partido Socialista de Navarra, el señor Mena. Cuando quiera.  

SR. MENA BLASCO: Gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señorías, y buenas tardes 

también y bienvenida, señora Consejera, y señor Laspeñas, Jefe de Gabinete, y gracias por sus 

explicaciones. Cuatro años y medio después del acuerdo sobre las sesenta propuestas 

concretas por el Estatuto del Artista, aprobado por unanimidad por todos los partidos en el 

2018, hoy está más cerca. El Estatuto del Artista básicamente competente en materia de 

Seguridad Social, en materia laboral y en materia fiscal. Navarra no tiene competencias ni en 

Seguridad Social ni en materia laboral, sí que tiene en materia fiscal y yo creo que ahí el 

Gobierno debería hacer un análisis para trasponer todo lo que considere, que, como ya hemos 

escuchado, algunas de ellas ya se han hecho. 
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El compromiso del Gobierno de España yo creo que ha sido claro desde su composición, en el 

acuerdo programático ya establecía dar pasos firmes en la puesta en marcha del Estatuto del 

Artista. Yo creo que con la llegada a la llegada de la pandemia y los efectos que genera el 

sector cultural se paralizó la puesta en marcha de este Estatuto, pero se tomaron medidas 

excepcionales y ahí está el Real Decreto-ley 17/2020 que flexibilizó el acceso a la protección 

por desempleo, estableciendo prestaciones extraordinarias prorrogadas hasta el 28 de febrero 

del pasado año 2022 una vez que ya se ha retomado la normalidad.  

Entendiendo que esa medida había sido excepcional por la situación, era necesario retomar la 

agenda de implantación del Estatuto del Artista para seguir protegiendo al sector y era 

necesario ir cumpliendo los compromisos aprobados por unanimidad en la subcomisión del 

Congreso de los Diputados. Por eso, desde el Grupo Socialista recibimos con buena noticia que 

a finales del 2021 se creaba una mesa de diálogo entre los diferentes departamentos del 

Gobierno de España y también el sector. Un grupo coordinado por el Ministerio de Cultura y 

Deporte, así como el Ministerio de Trabajo, tomándose como base el acuerdo unánime de la 

subcomisión.  

El objetivo en todo momento era y ha sido dotar de mayor seguridad jurídica al concepto del 

trabajador de espectáculos públicos. Bien sea artista, bien sea músico, bien sea técnico que 

desde su creación en el año 1985 se había quedado obsoleto por el paso de los años. Por eso 

era necesario actualizar, adaptar los conceptos de espectáculo público e incorporar las nuevas 

formas de realización, las nuevas formas de producción de presentación de las tareas de las 

personas turísticas, pero sobre todo también regular el periodo de creación. Un aspecto que 

tenía en cuenta, que no se ha tenido en cuenta y que ahora esta regulación lo recoge.  

El Gobierno de España ha dado un paso decisivo a la prueba de un real decreto con medidas 

más relevantes. Es la primera vez que España da pasos tan firmes en relación con la 

especificidad del mercado laboral, del mundo de la cultura, promovidos de forma conjunta por 

los Ministerios de Trabajo, de Cultura y también de Inclusión y Seguridad Social. El real 

decreto, ya lo ha dicho la Consejera, establece la creación de un contrato laboral artístico, una 

relación contractual indefinida de los artistas y de los técnicos con dedicación en la actividad, 

la creación de la prestación por desempleo adaptada a la intermitencia del sector. También la 

propuesta de bajar la cuota específica a 161 euros mensuales para autónomos con ingresos 

menores de tres mil euros. Como ha dicho también el señor Buil, la importante compatibilidad 

de la pensión de jubilación y otras prestaciones con rendimiento de actividades artísticas.  

Además, también la comisión creada para valorar la prevención de riesgos laborales en el 

sector. Es necesario en toda actividad laboral conocer esas enfermedades para poder darles 

salida en el momento en el que ocurra y todos los cambios que tienen que ver con el IAE para 

clasificar de forma más específica al sector. Medidas que ya conocíamos y que nos han 

trasladado en la ponencia. Medidas importantísimas que benefician al sector, un sector que 

equivale en cifras al 3,5 del mercado laboral, algo así como setecientas mil personas, solo un 

66,6 por ciento de ellos son asalariados y solo la mitad de los casos hay un contrato indefinido 

en una industria cultural que cuenta con el 67 por ciento de empresas sin otro empleado que 

el propio autónomo. Estos datos son del Ministerio de Cultura referidos al año 2021. 
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Decía la portavoz de Navarra Suma, la señora Garbayo, que no se ha hecho al ritmo que se 

espera. Yo le pregunto que qué ritmo esperaba ella, porque hasta la creación de la 

subcomisión en el año 2018 el PP no había hecho nada. Precisamente esa subcomisión se creó 

precisamente para eso. Está diciendo que usted no es el PP, es verdad, usted es UPN, usted 

ahora está en coalición con el PP, aunque no quieran, y al margen de que no sean PP, toda la 

vida han colgado del PP y han votado similar o parecido al PP en el Congreso de los Diputados. 

Esa es la realidad, le guste o no le guste.  

Fíjese si no se ha hecho nada en este tiempo, que lo que se establece hoy, lo que se actualiza 

hoy es el Real Decreto del año 1985. Fíjese si ha llovido desde el año 1985. En lo que compete 

a Navarra en medidas fiscales, usted dirá qué han hecho los gobiernos de UPN los veinticuatro 

años que han gobernado, nada más allá de la Ley de Mecenazgo.  

Habla usted del plan estratégico. Si UPN hubiese cumplido los acuerdos con el Partido 

Socialista para un plan estratégico en Navarra de la Cultura, iríamos por el segundo plan 

estratégico. Como no lo cumplió, seguimos en el primero que se realizó en el Gobierno 

anterior. Lo que queda claro es que todos los avances para dignificar el sector cultural en 

España y también en Navarra siempre han ido de la mano de gobiernos progresistas. Por lo 

tanto, el Gobierno de España promueve como política de Estado la protección laboral de un 

sector intermitente. Se allana así el camino hacia un estatus en efectivo Estatuto del Artista 

que aún queda por rematar, es cierto. Pero lo que queda patente es que la medida redignifica 

socialmente a una amplísima diversidad de oficios que forman parte de nuestra vida cotidiana. 

Había traído como pregunta para la señora Consejera si se había pensado realizar alguna 

charla, alguna conferencia para explicar el Estatuto del Artista. Ya nos lo ha confirmado. Por lo 

tanto, estamos totalmente de acuerdo, nos parece oportuno y nos parece necesario. Voy 

finalizando, el trabajo no está acabado, pero sí que están puestas las bases para un necesario 

deseable Estatuto del Artista. Un trabajo conjunto de todo el Gobierno, de la mano del sector. 

Un trabajo necesario que va a dotar de una regulación laboral y de Seguridad Social al sector 

artístico y técnico. En definitiva, como ya he comentado, lo que va a establecer es una 

dignificación real del sector cultural en general. Por mi parte nada más, muchas gracias, 

eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señor Mena. Tiene ahora la palabra la 

portavoz del Grupo Parlamentario Geroa Bai, la señora Ansa. Cuando quiera.  

SRA. ANSA ASCUNCE: Buenas tardes. Gracias, Presidenta. Gracias, Consejera, por la 

información que nos ha traído, también un poco por el recuerdo, el itinerario que se han dado 

en los últimos años para llegar al momento actual, al momento donde ya tenemos muy 

avanzado el tema del Estatuto del Artista, llamado coloquialmente Estatuto del Artista. En esta 

Comisión, desde luego, hemos hablado en profundidad y en numerosas ocasiones de la 

singularidad de la cultura y de las artes como ámbito profesional. No solamente por la 

imprevisibilidad de los resultados estéticos, también de los comerciales y también y sobre 

todo, de la precariedad en un mercado sin continuidad asegurada y con largos periodos de 

tiempo en los cuales no hay encargos, ni hay propuestas, ni hay actividad. Si ya éramos 

conscientes de esto antes de la covid, la covid nos dejó todas las vergüenzas al aire con el tema 

de la precariedad en el mundo artístico. Si hubiéramos tenido en aquel momento el paraguas 
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que a partir de ahora va a suponer el Estatuto del Artista, probablemente no, con seguridad 

artistas creadores y el mundo de la cultura habría sufrido infinitamente menos. Eso es así de 

cierto. Curiosamente hoy hemos descubierto que los problemas y limitaciones del mundo de la 

cultura, señora Garbayo, empezaron en 2018. Antes no había ni precariedad, ni problemas con 

los... No los había porque, de hecho, no se había acometido ningún tipo de medidas.  

En 2019 se empezaron algunas cositas tímidamente. Se logró revertir esta especie de castigo 

que había para impedir que cobrasen pensión a aquellos artistas jubilados que tenían derechos 

de autor. Eso fue un pequeño hito, pero se consiguió. A partir de entonces, después ha habido 

esos cambios en el Estatuto de los Trabajadores que comunicaba la señora Consejera.  

El tercer punto importante, el tercer hito es este paquete de medidas que se han dado a llamar 

el Estatuto del Artista y que realmente reúnen medidas que vienen laborales, tributarias, de 

Seguridad Social, de otros y que en este sentido es lo que tiene una enorme complejidad, 

porque son muchos elementos los que se tienen que poner de acuerdo en una misma 

situación.  

Entonces, entendemos que hemos dado un paso muy importante, probablemente no sea el 

paso definitivo ni llegue a dar respuesta a todas las necesidades que hay en el momento, pero 

indudablemente hemos dado un paso importante. De las cosas más interesantes y que más 

han resaltado los diferentes sectores. Como novedades, en primer lugar, una mayor 

compatibilidad de la jubilación con los ingresos derivados del trabajo creativo y artístico. La 

norma introduce la compatibilidad de la pensión de jubilación contributiva con el ejercicio de 

una actividad artística y de creación, etcétera, etcétera. O garantizar la compatibilidad de las 

prestaciones no contributivas con los rendimientos de la actividad artística que decía el señor 

Buil antes. 

O un segundo punto importante, una nueva prestación de desempleo sujeta a unos requisitos 

mucho menores en este caso y que tienen en cuenta esa cosa que hemos dado en llamar la 

intermitencia del sector y que tiene una protección especial para estos desempleados. Es 

decir, estamos ganando pequeñas cotas de seguridad para unos trabajos sumamente 

inestables. O la mejora de la protección social de los artistas con bajos ingresos, que también 

hay autónomos con ingresos inferiores a tres mil euros, que se establece una base de 

cotización mensual reducida o ante la posibilidad a solicitud del interesado de que se amplíen 

los ingresos de las cuotas trimestrales en vez de mensuales. Es decir, una serie de medidas que 

van a facilitar la vida de nuestros creadores y de las personas que trabajan en el mundo de la 

cultura. Todas ellas me parecen fundamentales e importantes.  

Vuelvo a lo mismo, si esto lo hubiésemos planteado hace unos pocos años, el enorme estresor 

que sufrieron los trabajadores de la Cultura no habría sido así durante la pandemia. La 

creación, decía la Consejera, de dos grupos de trabajo para seguir impulsando estudio y 

medidas de reconocimiento de la intermitencia laboral que ya se ha puesto en marcha. 

También para reconocimiento de determinadas enfermedades profesionales derivadas de 

actividades específicas. A mí eso me parece muy importante. Hasta ahora no estaban ni tan 

siquiera contempladas, pero también es cierto que se quedan bastantes o algunas cosas en el 

tintero. Muchas de ellas tienen que ver con Hacienda, evidentemente, otras tienen que ver 

con que seguimos sin tener definidos eso del trabajador cultural como autónomo, que siguen 
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sin tener las características definidas y que también tienen que ver con Hacienda y con algunas 

otras cosas. También que se defina cómo se puede incorporar a estas cosas la compra de 

equipos e instrumentos musicales o de otro tipo de instrumentos y artilugios que realmente 

son gravosos tanto en la compra como en el mantenimiento y que, sin embargo, no se 

contemplan como herramientas de trabajo y que realmente esto sería sumamente importante. 

A mí me ha parecido muy interesante que nos plantee que haya una jornada, porque 

realmente la información que se nos está suministrando la conocemos prácticamente por la 

prensa o la que hoy nos ha hecho, pero seguirla en una en el discurso de tantos datos es 

sumamente complicado. Por lo tanto, no tenemos tantos elementos de juicio como para poder 

analizar en qué momento estamos y cómo podemos ayudar a que se desarrolle todavía mejor.  

Yo sí que creo que Navarra tiene unas condiciones concretas y específicas y que el aterrizaje de 

estas medidas sí que se nos tiene que comentar en qué medida está el departamento y 

calculando y preparando este tipo de aterrizaje, digamos, de las medidas en Navarra. Porque 

tenemos estructuras propias y, entonces, de alguna forma les tenemos que dar encaje en este 

momento. Esto en cuanto a lo que nos ha comentado.  

Realmente estamos contentos de que Navarra haya subido un par de escalones en algunas de 

las manifestaciones. Pero a mí que haya subido me parece muy bien, que haya subido en tres 

museos y unos encuentros concretos me parece bien, están en el ranking, me parece bien. 

Pero realmente, ahí sí que me parece la Ley de Derechos Culturales, que no es que fuese un 

hito, es que sigue siendo. Yo sé que de todas las comunidades están llamando para que 

vayamos a contarles qué hicimos y cómo lo hicimos. Eso me sigue pareciendo importantísimo. 

Hemos perdido tiempo a la hora de desarrollar la Ley de Derechos Culturales. Hemos perdido 

mucho tiempo.  

Con el plan estratégico me pasa exactamente igual que con el Estatuto del Artista, que si lo 

hubiésemos puesto en práctica, no solamente estaríamos dándonos felicitaciones y para 

bienes, porque cuatro de nuestras actividades en este momento nos han puesto en un 

determinado sitio, estaríamos culturalmente hablando y en otro estadio muchísimo más 

importante y muchísimo más de fondo, no solamente con cosas concretas que yo sé que son 

las que se miden. Estaríamos hablando de la cultura de Navarra, cómo elevar la cultura en 

Navarra globalmente. Eso sí que me parece.  

Hablando de oportunidades, el I Plan Estratégico de la Cultura lo hicimos en el Gobierno 

pasado, porque pasa con lo mismo que antes que esto no era importante, hacer un plan 

estratégico, porque no se necesitaba. Entonces que Navarra Suma nos diga en este momento 

que cómo no lo hemos desarrollado, yo realmente comparto que lo teníamos que haber 

desarrollado mucho más, pero tenemos un plan estratégico para desarrollar. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias a usted, señora Ansa. Ederki eta orain hitz 

buelta akitzeko Ramirez jauna izanen da, EH Bilduren bozeramaile, nahi duzunean.  

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias, señora Presidenta. Quiero agradecer también a la 

Consejera y a su Jefe de Gabinete por su presencia y la información que nos han transmitido 

que, por otro lado, viene a ser una reproducción comentada de lo que es el real decreto. Es 
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decir, al final es lo que está en el real decreto dispuesto. Alguna cosa no ha dicho, alguna cosa 

como que hay medidas que se anuncian que todavía tienen que ser elaboradas por el grupo de 

trabajo interdepartamental y preparar normas para que realmente se sustancien. Es decir, 

muchas veces en los medios de comunicación vemos como cosas hechas cuestiones que 

todavía están por hacer. Pero también en los apartados va a estar el real decreto para ver con 

la parte, sobre todo la parte final, la referente a la Seguridad Social, etcétera, se adoptan 

medidas concretas que nos acercan a una dignificación o nos introducen en un proceso de 

dignificación de la actividad cultural, que, efectivamente, no está acabada.  

Es decir, nosotros no entendemos que esto sea un punto de llegada, ni ninguna meta en la que 

tengamos que sentir la complacencia de que en estos momentos se ha llegado a una 

dignificación con mayúsculas, todo lo contrario. Es decir, todavía estas medidas son positivas, 

fíjese si son positivas que para que entren en juego Euskal Herria Bildu en la representación en 

el Congreso votamos favorablemente. Uno de los argumentos para votar favorablemente a ese 

real decreto eran estas medidas.  

Porque había otras cosas con las que no estábamos de acuerdo. Sin embargo, en el conjunto 

de las implicaciones que tenía el real decreto, nosotros decidimos votar que sí, porque, entre 

otras cosas, lo justificábamos. Había cuestiones de vivienda, etcétera, etcétera, pero también 

esta. Por eso a la hora de repartirse los méritos, que aquí daba la sensación de que alguien 

estaba centrando las sustancia de esta Comisión en quién tiene los méritos, cada uno que 

encuentre las medallas y se las coloque al que quiera. Pero nosotros tenemos que decir que 

obrando responsablemente votamos favorablemente y, del mismo modo, decimos que 

entendemos que es un proceso no acabado.  

En la ponencia tuvimos la oportunidad de conocer de primera mano los trabajos de esa 

subcomisión del Congreso. Además, la representante, realmente fue muy llamativo, porque yo 

creo que contribuimos desde Navarra para que su resultado fuese importante. De hecho, le 

pusimos en contacto con algo que nos llamó la atención, que desconocía, que era la realidad, 

por ejemplo, del Estatuto del Artista belga. Ciertamente, pudimos conocer en la ponencia cuál 

era la situación y las condiciones del Estatuto del Artista belga y, como no conocemos, 

sabemos que todavía nos queda mucho para acercarnos a él, como también todavía nos queda 

mucho para acercarnos a la situación de los intermittents de Francia, es decir, el Estado 

francés, y las ayudas y la regulación que tienen al respecto.  

Esto es un proceso importante, es un avance importante, pero, es decir, quien quiera caer en 

la autocomplacencia, nosotros entendemos que no debe contar con nuestra aquiescencia. 

Tenemos una ley pionera, que es la Ley de Derechos Culturales sobre todo y cuya secuencia es 

el Plan Estratégico de la Cultura. ¿Por qué? Porque es que las instituciones de Navarra 

consideraron que era fundamental la cultura y que, además, los ciudadanos y las ciudadanas 

tienen derecho a un acceso cultural, porque entendemos que es una parte consustancial de la 

calidad social, de la calidad de vida, de procurar un bienestar en ámbitos fundamentales para 

el ser humano. Por lo tanto, dábamos un paso adelante. Lo que ocurre es que luego no ha 

pedido la secuencia. Una vez que se considera eso así, una vez que en el frontispicio se pone: 

La cultura es importante, es fundamental; luego hay que obrar en consecuencia, en latín es: 

operari sequitur ese. Es decir, si consideramos que eso es así, vamos a actuar en consecuencia. 
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Eso es lo que está fallando, por eso creamos la ponencia y por eso ahora estamos valorando 

cuál es nuestro trabajo, una evaluación de nuestro trabajo. 

Nosotros se lo hemos dicho, señora Consejera, en diferentes ocasiones. Nos hubiese gustado 

más proactividad, más actividad por parte de la Consejería. También es la labor de los grupos 

parlamentarios, impulsar la labor del Gobierno. Recordarán cómo la primera comparecencia 

cuando se suspendió la actividad de este Parlamento y recuperamos cierta actividad con 

ingenio y cumpliendo las medidas fue una comparecencia de la señora Consejera para abordar 

el asunto de la Cultura. Es decir, que este Parlamento, a instancias de EH Bildu, pero con la 

aquiescencia del resto de grupos y también la participación de la Consejera, ha situado la 

Cultura en uno de los problemas, uno de los retos fundamentales y la pandemia sirvió para 

constatar y conseguir que nadie tenga ninguna duda de que estamos ante un sector 

precarizado que requiere de medidas específicas revolucionarias, en el sentido de que ya no 

valen las estructuras anteriores.  

En ese sentido, nosotros en muchas ocasiones hemos visto que de alguna forma desde 

Navarra se circunscribía la actuación a la adaptación de las normas estatales y no a una 

reflexión propia con base en nuestra realidad y que diseñe herramientas específicas con base 

también en nuestro autogobierno, porque lo tenemos. Es decir, estamos hablando de medidas 

fiscales, tenemos también competencias para, mediante medidas fiscales, establecer también 

desde el paraguas fiscal ayudas específicas tanto para pensiones como para la renta básica 

etcétera, etcétera, tenemos margen.  

Tenemos también margen a la hora de definir y señalar la dignificación del sector cultural a 

través de una definición de las profesiones de la Cultura. Tenemos margen también desde el 

compromiso de las Administraciones Públicas con objetivos presupuestarios. Tenemos margen 

a la hora de hacer contrataciones. Es decir, que el conjunto de la actividad cultural y el 

Estatuto Navarro del Artista se contemplan una serie de medidas que va a ser fundamental, lo 

que venga del Estado, pero nosotros lo acompañamos.  

Entonces, no dejamos de ver ciertos sucursalismo en esa jornada que más que intentar 

mejorar lo que viene desde el Estado, lo que se va a hacer ese informar. Yo creo que los 

artistas ya son capaces de leer un real decreto perfectamente, pero para nosotros lo que 

entendemos es que esas jornadas deberían ser servir también y se lo proponemos. Es la 

propuesta que le hacemos hoy. Todos los días queremos hacerle alguna propuesta, hoy le 

hacemos esa, que esas jornadas sirvan también no solamente para explicar cuáles son las 

características específicas de las medidas aprobadas en el Congreso de los Diputados, sino 

también que sirvan para completar desde nuestra realidad cultural, desde nuestros objetivos 

señalados en las leyes y desde nuestra capacidad de determinar acciones concretas en ámbitos 

importantes de los que nos dota el autogobierno, complementar ese Estatuto, esas medidas 

adoptadas por parte del Congreso y que realmente podamos hablar de que se ha generado un 

Estatuto Navarro del Artista y no simplemente, en Navarra lo que deseamos es los 

comunicadores y facilitadores de aquellas decisiones que acertadamente se han tomado en 

Madrid, sino que las complementemos, las mejoremos, ayudemos a dignificar y que Navarra se 

sitúe… Es bueno escalar en puestos. No sé si hay alguna escala con la cual se mida también en 

qué grado de dignificación está el sector artístico. No sé si alguien se dedica a hacer estas 
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cosas, pero si se dedicase, que Navarra estuviésemos mucho más arriba sin duda de lo que en 

estos momentos estamos. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Esker mila aunitz, Ramírez jauna. Bien, finalizada esta 

ronda de intervenciones, tiene nuevamente la palabra la Consejera, cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y DEPORTE (Sra. Esnaola Bermejo): Muchas gracias, señora 

Presidenta. Si les parece, voy a empezar por algunas aclaraciones que me parece importante 

que queden lo suficientemente resueltas. Sobre la prestación especial del desempleo que 

decía el señor Buil, efectivamente, tendrá una duración de cuatro meses y entra en vigor el 4 

de julio de este año 2023. Sobre el Museo de la Universidad de Navarra que decía la señora 

Garbayo que no recibía financiación, efectivamente, no tiene una nominativa, pero concurre 

en nuestras convocatorias o pueden concurrir en nuestras convocatorias. Nominativa no tiene, 

como otras muchas entidades, pero puede concurrir. Con lo cual, si cumple lo que se indica, 

obtiene financiación. 

Sobre la Ley de Derechos Culturales que se han referido a ella varios de ustedes, he de 

trasladarles que en cuanto a su desarrollo reglamentario está completo. Se ha realizado en 

esta legislatura y ha sido el Reglamento del Consejo Navarro de la Cultura, el Portal Digital de 

la Cultura, el Foro de coordinación con la Federación de Municipios y Concejos, la ordenación 

de las visitas gratuitas a los bienes de interés cultural y las cartas de servicios. Esto en cuanto al 

desarrollo reglamentario que marcaba esa Ley de Derechos Culturales. El resto del contenido 

de la ley, los diferentes artículos, es lo que es el día a día de nuestros servicios, si la repasan, y 

hacia dónde orientamos nuestras políticas culturales en los diferentes servicios y trabajos que 

realiza la Dirección General.  

Seguro que hay cuestiones que todavía no ha dado tiempo a alcanzar. Es cierto, creo recordar 

de memoria un registro de espacios vacíos, estoy hablando de memoria, discúlpenme, un 

registro de espacios vacíos. Pero el resto de cuestiones que se recoge, el desarrollo 

reglamentario desde luego está cumplido y otras cuestiones que tienen que ver con 

concreciones en cada uno de los servicios, es el día a día de esos servicios y el día a día de 

nuestras políticas culturales.  

Sobre el Plan Estratégico de la Cultura, que también se ha hecho referencia a algunas o varias 

personas en sus aportaciones, he de recordarles que este plan fue revisado por el Consejo 

Navarro de la Cultura. Finaliza el año 2023 su aplicación, que es verdad que se ha visto de 

alguna manera con el efecto de la pandemia, algunas cuestiones que recogía se cobran una 

nueva, digamos que necesitan una nueva revisión por la propia situación generada. Por eso, si 

recuerdan, ya en los presupuestos de este año 2023 figura una línea dedicada al Plan 

Estratégico de la Cultura, al próximo Plan Estratégico de la Cultura para, por lo menos, avanzar 

en la licitación de la empresa que va a acompañar al Departamento en su trabajo con el sector 

para que sea participativo, para que se actualice; ir marcando esa senda y que será, como digo, 

acompañado por una empresa que tendremos que elegir en los próximos meses. 

Yo creo que lo he dicho durante mi intervención y si no lo vuelvo a repetir ahora. Aún queda 

camino por recorrer, desde luego que sí. Desde luego que sí. Por ejemplo, en el trabajo que 

queda en Educación, las enseñanzas artísticas o en el desarrollo de grados de formación 
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profesional que hasta hace poco existía un grado de técnico, pero que ahora ya se avanza en la 

división entre la distinción entre lo que son técnicos especializados en el ámbito audiovisual y 

técnicos especializados en el ámbito de las artes escénicas, por ejemplo. O también en el 

avance en el reconocimiento de las asociaciones profesionales del ámbito cultural para la 

defensa de sus asociados, como lo hacen las asociaciones de consumidores. Es decir, aún 

queda camino por recorrer.  

Pero me gustaría poner en valor el camino que han elegido y que ahora cuando los escuchaba, 

yo creo que ha sido el señor Buil, que se ha referido en primer lugar a la ponencia, y es que se 

ha hablado con cada ministerio lo que ha implicado la modificación de leyes correspondientes. 

¿Qué significa? Que podemos avanzar en el ámbito concreto de la educación modificando lo 

que a ese respecto se necesite o en el ámbito de la contratación pública, desde luego de la 

mano también de la Federación de Municipios y Concejos, porque cuando hablamos de 

coordinadores y gestores culturales, son sus plantillas orgánicas las que hay que modificar o las 

que hay que acompañar cuando salen a concurso esas plazas.  

O la Ley de Profesiones de la Cultura, que si en este trabajo que estamos haciendo, en los 

pasos que se han ido dando, lo que nos ha determinado es que es necesario identificar qué es 

lo que vamos a regular, qué criterios y qué categorización, si esta palabra existe, de las 

mismas, identificarlas porque no todas se encuentran en la misma situación. Algunas están 

fundamentalmente recogidas en el ámbito público, mientras que otras están 

fundamentalmente en el ámbito privado. Algunas están en los dos. Con lo cual, hay que tener 

un catálogo claro y básico que son las que van a tener que introducirse en esa Ley de 

Profesiones. Que, como no hay una referencia, está siendo complicado y que además tenemos 

un sector atomizado que está en esa salida de la crisis que acaba de sufrir y que no es fácil. 

Pero yo espero que también ese informe final de la ponencia nos ayude a avanzar en este 

sentido. 

Decía el señor Ramírez que estaba viendo un sucursalismo en el ámbito legislativo al menos y 

que no había proactividad, pero a mí me gustaría poner en valor la proactividad que este 

Ejecutivo sí que ha tenido en la parte precisamente ejecutiva durante este tiempo, en 

favorecer la contratación, favorecer que no faltara el trabajo, facilitar que las entidades locales 

que suelen ser los primeros contratadores dispusieran y siguen disponiendo de mayor recurso 

para efectuar esas contrataciones, elaborar protocolos que garantizaran la salud de los 

trabajadores de la Cultura y del público que les atiende. Es decir, y en algunos casos hemos 

sido pioneros y me gustaría eso también ponerlo en valor.  

Desde luego que vamos a estar muy atentos en lo que pueda ser específico dentro de este 

Estatuto, específico y propio de Navarra por nuestra foralidad precisamente y que podamos 

denominar o llegar a poner ese título de Estatuto del Artista navarro, por supuesto que sí. Pero 

también me gustaría poner en valor lo que ahora se ha hecho, esta proactividad que ha hecho 

que Navarra sea reconocida en momentos muy difíciles como un espacio en el que se puede 

venir a trabajar y además con seguridad para los trabajadores y trabajadoras, además de para 

el público. 

La cultura ha sido históricamente un ecosistema atomizado y con estructuras frágiles y débiles. 

Yo creo que eso es sabido y además se ha puesto de relevancia en esta ponencia, pero es 
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verdad que la pandemia nos ha permitido ver que también ha habido un agrupamiento en el 

sector y una defensa, un agrupamiento en torno a cuestiones que les unen, con una 

singularidad propia, especialmente lo que se refiere a la intermitencia. Esto lo hemos ido 

dejando ya, lo hemos ido viendo a lo largo de todos estos meses y años, que en su mayoría 

además son profesionales micropymes o autónomos. Además, con un trabajo, una producción 

no demasiado regular y muy estacionalizada.  

Por eso yo creo que todos los pasos que debemos hacer desde las instituciones deben ser 

contundentes en el fortalecimiento del sector. Por ello, sí que creo y valoro como muy 

necesarias, yo creo que ha sido en general, estas medidas que dan forma al Estatuto del Artista 

y al reconocimiento de las profesiones vinculadas a la cultura para dotarla de una estructura 

clara y consolidada con una regulación jurídica propia.  

Me gustaría terminar con dos reflexiones, que creo precisamente que ha sido la señora 

Garbayo la que las ha trasladado, a ver si las he anotado correctamente. ¿Qué hubiera pasado 

si hubiera gobernado UPN? Señora Garbayo, no lo sé, desde luego. Pero si echo la vista atrás y 

qué ocurrió en la crisis anterior, es que a lo mejor no hubiera pasado. El presupuesto ha 

aumentado en un 11 por ciento con respecto al año pasado y en un 34 por ciento en toda la 

legislatura.  

En aquel momento fueron recortes y recortes. Pero también usted ha dicho otra afirmación 

que es la con la que prefiero quedarme terminar precisamente esta comparecencia, porque yo 

creo que es buena noticia y el sector lo merece y es que la unanimidad supuso mucho para el 

sector cultural. A mí eso es lo que me gustaría poner sobre la mesa. Ojalá seamos capaces de 

tener ese horizonte todos porque la unanimidad supuso mucho y supone mucho al sector 

cultural en su profesionalización. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Bien finalizamos en este momento el primer punto 

del orden del día de esta Comisión. Vamos a hacer un brevísimo receso para despedir a la 

Consejera. (MURMULLOS). ¡Ay! Que tenemos… Sí, disculpen, disculpen. Señor Remírez, no me 

haga la pelota. Seguimos. 

10-22/POR-00360. Pregunta sobre el mantenimiento del número de alumnos de la campaña 

escolar «Semana Blanca» en niveles de pandemia, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Raquel 

Garbayo Berdonces. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Pasamos al segundo punto del orden del día. Es una 

pregunta oral. La pregunta ha sido formulada por el Grupo Parlamentario Navarra Suma. Su 

portavoz, la señora Garbayo, tiene en este momento la palabra. Cuando quiera.  

SRA. GARBAYO BERDONCES: Gracias, señora Presidente. Pensaba que me iba a contestar usted 

la pregunta, que ya mandaba fuera a la Consejera. Gracias, señora Presidente. Quiero dar la 

bienvenida también al señor Laspeñas, que antes no le he dicho nada. Yo sí que quiero aclarar 

una cosa, es que yo nunca he dicho que antes del 2018 no hubiese problemas con la Cultura, lo 

he dicho siempre. Lo que yo digo es que no se ha llegado a los niveles de inversión en Cultura 

que en su día también invirtió UPN. Señora Ansa, claro que tenemos herramientas, pero yo 

tengo unos pantalones de la 36 y no me los puedo poner, pero los tengo. A lo mejor no estaba 
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tan mal lo que ha hecho UPN cuando se ha mantenido. Claro que coincidimos con el PP, no 

somos el PP, ustedes también coinciden con EH Bildu y entiendo que no son EH Bildu.  

Señora Consejera, siendo sincera y como es verdad que alguno de los chavales ya casi han 

venido de la Semana Blanca y no se acuerdan y la campaña ya iba buena, había pensado en 

plantear la pregunta para luego retirarla ya que aún está vigente esa herramienta por muy 

poco tiempo pero todavía está vigente. Pero he recapacitado y he pensado que eso puede 

ayudar de cara a futuros años, a pesar de que es probable que ni usted ni yo tengamos la 

capacidad de influir en el tema como nos gustaría. Pero sí que me gustaría para próximas 

ocasiones que se tuvieran más en consideración en nuestras iniciativas, las iniciativas de las 

preguntas que planteamos, porque yo creo que se podía, lleva varios meses planteada esta 

pregunta, se podía haber contestado en alguna otra comisión.  

Yo creo que los planteamientos de la oposición igual a ustedes les parece que no son tan 

relevantes, pero yo creo que a los vecinos y concretamente a siete mil cuatrocientos padres de 

tres mil setecientos escolares que se han quedado sin poder disfrutar de la experiencia, seguro 

que les importa. Como le digo, se podía haber contestado antes, es mi opinión. No sé si habrá 

tenido que ver algo con usted, con el Parlamento, pero yo lo pongo sobre la mesa para que 

esto, espero, no vuelva a ocurrir. Quedo a la espera de sus explicaciones. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señora Garbayo. Tiene la palabra, Consejera, 

cuando quiera.  

SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y DEPORTE (Sra. Esnaola Bermejo): Por aclaraciones y por 

alusión yo no he tenido nada que ver en la agenda de esta pregunta. La han agendado hoy y 

vengo a responderla. La pregunta que decía: ¿Por qué se sigue manteniendo el número de 

alumnos que podrán participar en la campaña escolar Semana Blanca en niveles de pandemia? 

Comenzaré aclarando que la actual campaña escolar de esquí registra un incremento en el 

número de participantes, no solo desde el año 2021, sino respecto al año pasado. En 2021 

participaron 1.500 personas debido a protocolos de la covid, en 2022 unas 3.000 y en 2023 hay 

una previsión en torno de las 4.000. Por lo tanto, estamos hablando de que se incrementen un 

33 por ciento de un año para otro. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, Consejera. Señora Garbayo, tiene 

nuevamente el turno de palabra.  

SRA. GARBAYO BERDONCES: Sí, pero no llegamos a los niveles de los seis mil quinientos de los 

años de prepandemia. Se aludía también en diferentes notas de prensa por parte del Gobierno 

en que se había incrementado el presupuesto con respecto al año anterior, pero yo creo que 

no se ha hecho de manera suficiente ya que no se ha dado un buen servicio o, por lo menos, 

no se ha dado un servicio para cubrir de mayor manera la demanda.  

Hemos podido, como digo, conocer a través de la prensa, además, el malestar de los 

hosteleros de la zona. Muchos de ellos no han querido colaborar y a nadie se le escapa el por 

qué. No han querido colaborar porque el precio que se les paga, la aportación que paga el 

Gobierno de Navarra no les da para salvar los costes y menos este año con la subida de 

precios. Esto ha generado, además, la pérdida de algunos puestos de trabajo, como así 
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indicaban o incluso en algunos casos, hemos podido ponernos en contacto con ellos y 

apuntaban que, como sigamos a este nivel, independientemente de que se dice que han 

incrementado con respecto a los años anteriores, que solo faltaba, se terminará cargando una 

campaña que también ha funcionado a lo largo de más de treinta años.  

Yo creo que compararnos con el 2022 no está muy bien. Yo creo que la cantidad de escolares 

que han asistido este año y compararlo con el 2022 en la que casi acabábamos de salir del 

confinamiento y las condiciones no eran las mismas y todavía había restricciones; yo creo que 

no se deberían de comparar, como digo, con el 2022, ni el 2021, sino con los años de 

prepandemia. Incluso en esos años no se iba al propio lunes, que ya iban vestidos para salir a 

las pistas, sino que en muchas ocasiones el domingo por la tarde ya salían los autobuses para 

disfrutar de esa campaña.  

Conclusión, que casi el 50 por ciento de los escolares que habían solicitado participar en la 

Semana Blanca se han quedado fuera, esa es la conclusión. El Gobierno debería empatizar con 

ellos, con esas familias, que en muchas ocasiones es la única oferta de ocio que pueden, valga 

la redundancia, ofrecer a sus hijos y más en estos tiempos que corren. También yo quiero ser 

justa y reconocer que no es solo competencia de su departamento, que no es solo 

competencia del Departamento de Cultura y Deporte, que es quien organiza a través de NICDO 

porque gestiona una de las estaciones de esquí, sino que también depende del Departamento 

de Educación, del Departamento de Medio Ambiente y Administración Local, incluso del de 

Turismo. En definitiva, es algo transversal, y pone de manifiesto esa transversalidad que este 

Gobierno, el Gobierno de Navarra, no prioriza la campaña de la Semana Blanca. Le importa 

poco o por lo menos le importa la mitad de lo que le importaba a otros Gobiernos de Navarra 

en legislaturas anteriores.  

Yo creo que es cuestión de prioridades. Ha quedado claro que la Semana Blanca no es una de 

las prioridades de este Gobierno y que para la Semana Blanca no hay dinero pero para otras 

cosas sí. Por mi parte nada más. Muchas gracias y buenas tardes.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señora Garbayo. Consejera, tiene cuatro 

minutos para hacer uso de la palabra, cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y DEPORTE (Sra. Esnaola Bermejo): Muchas gracias, señora 

Presidenta. Es usted la ha comparado en su pregunta los años, no he sido yo. Usted me ha 

dirigido esta pregunta comparando con niveles de pandemia, no he sido yo. La campaña 

escolar de esquí, señora Garbayo, es y seguirá siendo un programa fundamental del Gobierno 

de Navarra en su apoyo al desarrollo físico y social de los escolares y como motor de la zona 

del Pirineo Navarro. Mire si lo creemos firmemente que el Gobierno de Navarra en el año 

2021, en plena pandemia o recién salidos de la pandemia, la celebró, mientras que otras 

comunidades autónomas optaron por no convocarla.  

Ese año se trabajó en conjunto con el Instituto Navarro del Deporte, NICDO y el propio 

Departamento de Salud para posibilitar su puesta en marcha con medidas de protección y 

seguridad extremas, sí, pero con la clara intención de generar bienestar en el alumnado, en mil 

quinientos alumnos, y movimiento económico en la zona. Por supuesto que nos hubiera 

gustado ese año que fueran muchos más los participantes pero las circunstancias sanitarias no 
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lo permitieron y había que actuar en consonancia con las normas que regían en aquellos 

momentos en las aulas de los colegios.  

La aportación ha crecido en estos años de doscientos veinte mil euros en 2019 a cuatrocientos 

cincuenta mil euros en 2023. También ha aumentado el coste por pernoctación, ya que se ha 

pasado de veintiséis euros por persona a treinta, es decir, es un aumento del 15 por ciento que 

repercute en el sector hotelero del Pirineo. Con la aportación que hace el Gobierno de Navarra 

hay que hacer un medido equilibrio que no afecte a la calidad del programa ni a la formación y 

actividades que recibe el alumnado. Porque a veces la cantidad no es sinónimo de calidad, ni 

de buena atención a los y las escolares. Esto es lo que debe buscar el Gobierno de Navarra, la 

buena atención y la calidad. Yo entiendo que haya hoteleros y le puedo decir que no son 

todos, porque la relación con ellos es muy cordial, pero puedo entender que a algunos les 

preocupa más la cantidad.  

En cualquier caso, si su preocupación proviene de conocer las sinergias entre Educación y 

Deporte, le diré que, además de la Semana Blanca, se ha incrementado la Semana Azul, que 

corresponde a la campaña de verano en el pantano de Alloz; y la Semana Verde, que se 

corresponde a la campaña de actividades en la naturaleza que se desarrolla en Baztan. En 

total, este año 2023 participarán ocho mil quinientas personas de toda Navarra en esas tres 

campañas.  

Si cambia el motivo de preocupación en la situación del Pirineo, como bien sabrá la Semana 

Blanca no es la única acción que desde mi departamento se hace para fomentar el desarrollo 

del Pirineo. El próximo 9 de septiembre, por ejemplo, la Vuelta a España finalizará en la 

estación de Belagua pasando previamente por varios de nuestros valles. Esto esperamos que 

sin duda genera un interés, por ejemplo, en cicloturistas que más adelante puedan viajar hasta 

el Pirineo Navarro con lo que tiene eso de generación de economía en la zona. Así al menos 

nos lo han hecho saber responsables de las localidades de la zona agradecidos por ese trabajo 

que se ha hecho con estos programas: La campaña, La Vuelta u otros que se desarrollan.  

Una visibilidad, como decía, y promoción que servirá aseguro también para mantener esa 

actividad durante todo el año, que se sumará a los recursos que ya ofrecemos desde 

departamento en el centro de esquí. En cualquier caso, y como usted puede consultar o 

cualquiera puede consultar en la página web del Instituto Navarro del Deporte, estas 

campañas están diseñadas, como digo, no por la cantidad, sino por la calidad para que los y las 

escolares adquieran competencias de carácter afectivo y de relación necesarias para la vida en 

sociedad, además de fomentar los valores del deporte como el juego limpio, a la inclusión, el 

compañerismo, la igualdad, el respeto, la superación, sin olvidar el conocimiento del entorno y 

la sensibilización con el medio natural, con el medio ambiental. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, Consejera. Bien, ahora sí vamos a levantar 

esta sesión no sin antes darles las gracias a la Consejera Esnaola y al señor Laspeñas y 

deseándoles a todos que pasen una buena tarde. Se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 16 horas y 31 minutos). 

 




